
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 6 Nº 14a-42 Piso 2 

_______________________________________________________________________ 

 Funza, Cundinamarca., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Por reunir los requisitos de Ley, se ADMITE la presente demanda 
ESPECIAL DE FUERO SINDICAL – (ACCIÓN DE REINTEGRO), 

instaurada por HÉCTOR FERNANDO CORTÉS GUTIÉRREZ 
contra EMPRESA MUNICIPAL DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE FUNZA EMAAF E.S.P., 
representada legalmente por la señora ÁNGELA MARÍA NERY 

CÁRDENAS o quien haga sus veces. 
 

En consecuencia, notifíquese personalmente a la demandada de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8 del decreto legislativo 806 de 

2020 o en la forma prevista en los art. 291 del C.G.P. y 29 del C.P.T. y 

S.S.  y córrase traslado al demandado, previniéndole que debe designar 

un apoderado para que lo represente en este asunto, indicándole que 

deberá comparecer a la audiencia pública que trata el artículo 114 del 

C.P.T. que se celebrará en la fecha y hora que se le indicará al momento 

de practicar la notificación.  

Notifíquese igualmente a la Organización Sindical denominada 

SINDICATO UNITARIO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL ESTADO 

“SUNET” conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 B del C.P.T.  

Notifíquese a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado para 
sus fines pertinentes. SECRETARÍA proceda de conformidad a lo 

dispuesto en el inciso 6º del art 612 del C.G.P. 

Reconózcase personería para actuar en calidad de apoderado de la parte 
demandante doctor CARLOS ERNESTO CASTAÑEDA RAVELO, en los 

términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 
 

NOTIFIQUESE (1),  

  

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Gpvb 

FUERO SINDICAL– 252863105001-2021-00061-00 

DEMANDANTE: HÉCTOR FERNANDO CORTÉS GUTIÉRREZ 

abogado.castanedar@gmail.com  

DEMANDADO: EMPRESA MUNICIPAL DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE FUNZA EMAAF E.S.P. 
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